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' ¿uBcripcioneB.—Capital: 
AGo, 100 pesetas; fuera de 
Jit Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS

Adminiatracióm Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

DOMINGOS Y FESTIVOS

miQUEO CONCERTADO 

Nú mi 09/2

Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.626
Precios de carne congelada
Los precios de venta al público, 

señalados para la carne congelada, 
que se expende en los Puestos rese
ñados al final, son los siguientes:

1. a clase, sin hueso, 34'00 pese
tas kilogramo.

2. a clase, sin hueso, 25'00.
3. a clase, sin hueso, 15'00.
Queda prohibido expender al 

mismo tiempo carne congelada con 
y -cua^uier otra clase de vacuno, in

cluso ternera.
Los tablajeros se encuentran 

obligados a tener expuestas en los 
mostradores, convenientemente se
paradas, las diferentes, calidades con 
carteles indicadores “de sus respec
tivos precios.

Se prohíbe terminantemente to
do tipo de vental que no se haga 
directamente al público en el pro
pio establecimiento.

Establecimientos que venderán 
carne congelada

Puesto Regulador del Mercado 
^orte.—Carnicería de D. Angel

z’Saz Puesto número 7, Mercado 
" Norte.

Cárficería de D. Fernando Gu. 
‘lerrez, Puesto número 32, Merca
do Norte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 6 de noviembre de 
1956.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

i . . . ■

Dlpulaciún Provincial
Devolución de lianzas

Habiendo sido aprobada, por 
Decreto del limo. Sr. Presidente 
de esta Excma. Diputación, de 

I fecha 3 del actual, la liquidación 
: de las obras de «variantes de dos 
i curvas en los kilómetros 5 y 8 de 
1 la carretera provincial de Uzquiza 

a Bezares por Pineda de la Sierra», 
de la que es contratista D. José 
Cárcamo Aspe, vecino de Tarda- 
jos, con el fin de psoceder a la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida en la Caja de fondos 
provinciales, como garantía de su 
compromiso, se publica el presen
te anuncio en este periódico ofi
cial, a fin de que los Alcaldes don
de radiquen las obras anterior
mente citadas, remitan certifica 
ción de las reclamaciones habidas 
ante la Autoridad judicial, única 
competente para entender de ellas, 
por obligaciones dimanantes de 
dicho contrato, como deuda de 
jornales, materiales, indemniza
ciones, etc., bien entendido que, 
transcurrido el plazo de quince 
días naturales sin haberse recibido 
ninguna certificación, se entenderá 
qne no hay reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 14 de noviembre de 
1956. — El Presidente, Manuel 
FernándezrVilla y Dorbe.—El Se
cretario; Jesús Martínez González.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna- 
ción'con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil, durante el mes de octubre, 
son los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos ..................................... 2'88
Id. de pan de 400 gramos 1'92
Id. de cebada de 4 kilogra
mos ...................  13'96

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos .................  2'82

El kilogramo de paja larga.. 0'57 
El kilogramo de carbón........  1 ‘04 '
El kilogramo de leña........... 0,32 :
El kilogramo de aceite........ 12'88
El litro de petróleo.............  3'05

Burgos, 13 de noviembre de 1956.
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—V.° B."—El Presidente, Ma
nuel Fernández-Villa y Dorbe.
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Sección de Catastro
Jlnancto

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Cillaperlata, el 
Padrón del nuevo Catastro de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan Eneas en dicho 
término, para que, en el plazo de 
ocho días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dicho Pa
drón.

Burgos, 12 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza -Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Anuncios
SERVO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA

-Anuncio
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal de 
Revilla Cabriada, que durante ocho 
días se halla expuesto en la Casa 
Ayuntamiento el padrón de rústi 
ca para 1957, resultante de la Re
visión de Característica «Valora
ción».

Burgos, 12 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Julio Cortázar.

¡mido le [immtii Parcelaria
Comisión Local de Salas de los In

fantes
Aviso

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona rega
ble de Salas de los Infantes, que 
las bases definitivas de la misma 
estarán expuestas en el Ayunta 
miento durante treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la pu

blicación del presente aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Contra estas bases definitivas 
de concentración solo podrá esta
blecerse recurso de alzada, co'n- 
forme a lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Ley de Concentración 
Parcelaria de 10 de agosto de 
1956.

Salas de los Infantes, 12 de no
viembre de 1956.—El Presidente 
de la Comisión Local, Ricardo 
Abella Poblet.

Alcaldía de Valle de Tobalína
Confeccionados Us padrones de 

vehículos de tracción mecánica 
existentes en es-e término muni
cipal, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que las personas inte
resadas puedan examinarles libre-" 
mente y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Valle de Tobalina, 26 de octu
bre de 1956-—El Alcalde, Carlos 
Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tardajos, Pancorvo, Afta- 
ble, Poza de la Sal, Merindad de 
Montija, Rabé de las Calzadas y 
Orón.

Alcaldía de Zumel
Habiéndose formado por esta 

alcaldía los Padrones de Rústica y 
Urbana correspondientes al año de 
1957, he acordado se exponga al 
público en la Secretaría de! Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre erro
res aritméticos o de copia.

Zumel, 20 de octubre de 1956. 
El Alcalde.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Formado el padrón dé la rique

za urbana de este distrito munici- 
pal para el ejercicio de 1957, que. 
da de manifiesto al público en |a 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, a fin de que, duran
te este plazo, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se conside
ren pertinentes. >

Quintanar de la Sierra, 27 de 
octubre de 1956.—El Alcalde, 
Manuel Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Jurisdicción de San .Zador- 
nil y Orón.

Alcaldía de Huerta de Rey
Confeccionada la matrícula in

dustrial para el año 1957, por este 
Ayuntamiento, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para que sea examinado y presen- 
bar las reclamaciones que se crean 
ustas, pues pasado que sea dhico 

plazo no se admitirá ninguna.
Huerta de Rey, -2ó de octubre 

de 1956.—El Alcalde, Mariano 
Herrero.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Rabé de las Calzadas y 
Merindad de Montija.

Anuncias Parilculares
Ayuntamiento de Torresandino
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 313 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y artículos 25 f 
26 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, de fecha 9 de enero de 1953, 
se hace público que el próximo día 
9 de diciembre, domingo, a las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 
apertura de plicas para la adjudi
cación provisional del servicio re- 
caudatorio, mediante gestión afian
zada, de los arbitrios municipales 
de bebidas espirituosas y alcohó
licas y vinos comunes o de pasto, 
carnes frescas y saladas, pescados 
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y mariscos finos, y 'venta ambu
lante y callejera, correspondientes 
jl próximo ejercicio de 1957, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra al público en la Secreta
ría municipal, y por los tipos se
ñalados al efecto, según edicto pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
■esta provincia, número 239, ’del 
23 de octubre ú’tirno.

Lo que se hice público para ge- 
aera! canocimiento.

Torresandino, 9 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Evelio Ta- 
mayo.

Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra

Anuncio de concurso’subasta
Habiendo quedado desierto 

por falta de licitador el concurso- 
subasta de la obra de construc
ción de dos viviendas para los 
Sres. Maestros, y local para el 
Centro telefónico, anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, número 222, de fecha 2 de 
octubre último, se anuncia nueva- 
meate el referido coñcürsó-StibáS- 
ta, en virtud de acuerdo de esta 
Corporación, y mediante informe 
del Sr, Arquitecto” Director de la 
obra, D. Míreos Rico Santamaría, 
con el aumento de' un 15 por 100 
del total del presupuesto.

Este anuncio se hace con eí ca
rácter de urgencia y por el plazo 
de diez días hábiles, contados des
de el siguiente al en que se publi 
que en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, celebrándose el acto en 
=1 salón del Ayuntamiento á las 
doce horas de dicho día, ante el 

r. Alcalde o Concejal en quien 
e®8ue, asistido del Secretario de 

1 Corporación, que dará ‘fe del 
acto. Las proposiciones se harán 
c" pliego cerrado, presentándose 
Cn ic"a Secretaría durante las ho- 

de oficina y hasta las once 
7 media horas *del día de la cele- 
racion del concurso-subasta. 
^■c8*rán para dicho concurso- 
asta los mismos Ipliegos de 

condiciones que sirvieron de base 
para el anterior, los cuales, en 
unión de un ejemplar del proyec
to y presupuestpde dicha obra, se 
hallan de manifiesto en dicha Se- 
cretasía.

Regumiel de la Sierra, 10 de 
noviembre de 1956.—El Alcalde, 
Núñez,

Terminadas y liquidadas las 
obras de un edificio destinado a 
Centro de Higiene Rural y vivien
da para el Sr. Módico, de esta 
villa, en el casco de esta población, 
y solicitada por el contratista de 
dicha" obra, D. Fabián Mediavilla 
Ucero, la .cancelación de la garan
tía en valores del Estado, que 
tiene constituida en la Deposita
ría municipal, - para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones 
y la efectividad de las responsabi
lidades que pudieran derivarse de 
su gestión, se anuncia al público 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 delvigente Reglamen
to de Contratación munidp¿’,; 
para que en un jó'ázo de quince 
días puedan presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento quie- 
des creyeren tener algún - derecho 
exigible a! adjudicatarid por razón 
de dicho contráte# garantizado.

Regumiel de la Sierra, 10 de 
noviembre de 1956,—El Alcalde, 
Núñez.

Ayuntamiento de Tordómar
Pliego de condiciones, bajo las 
las cuales el Ayuntamiento de 
Tordómar (Burgos), procederá 
en subasta pública a contratar 
la construcción de un Cemente

rio municipal
1.a La subasta se celebrará en 

el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al que se cumplan 
veinte de aparecer inserto el 
anuncio correspondiente en el «Bo 
letín Oficial» ne esta provincia, 
bajo el tipo de 96.716’20 pesetas, 
sujetándose a las proposiciones y 

mejoras que deberán hacerse por* 
escrito al modelo que oportuna 
mente se publicará y a lo preveni
do en el articulo 25 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero 
de 1953. '
' 2.a Para tomar parte en la su

basta, habrá de consignarse previa
mente en la Depositaría de este 
Ayuntamiento o bien en la Caja 
General de Depósitos o en sus su
cursales en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de 3.868’46 
pesetas a que asciende el 4 por 100 
del importe del tipo mínimo de 
licitación para la misma, debiendo 
el rematante prestar, en su caso, la 
fianza definitiva por el 6 por 100 
del importe total del remate y pre
sentar la carta de pago que acredi
te la constitución de dicha fianza 
definitiva, dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido 
para ello o sea desde el día de la 
notificación del acuerdo aprobando 
el remate y adjudicación.

3. a Las obras habrán de ser 
realizadas en el plazo de seis-me-i, 
Ses, contados desde el siguiente al 
en que se notifique al contratista 
la adjudicación definitiva.

4. a El precio de adjudicación 
será abonado al Contratista por tné» 
dio de certificaciones de obras eje» 
culadas, expedido por el Director 
técnico de las mismas y previo los 
trámites contables establecidos por 
las disposiciones vigentes.

5. a El contratista ven Irá obli ■ 
gado a entregar en el Ayunta
miento totalmente terminada y en 
perfectas condiciones dentro del 
plazo fijado en la condición ter
cera; siéndole recibida con carácter 
provisional, y definitivamente al fi
nalizar los seis meses siguientes 
que se estipulan como garantía, 
durante los cuales serán de su 
cuenta todos los gastos que origi
nen la conservación de la misma.

6.a Las proposiciones se pres 
sentarán en las oficinas en pliego 
cerrado, suscritas por el propio li. 
citador o pOr persona que legal
mente le represente, por medio de
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poder declarado bastante por el Le
trado D. Joaquín Benito Carazo, 
vecino de Lerrna, extendidas en 
papel del Timbre del Estado de 6 
pesetas, ajustadas al modelo a que 
hace referencia la condición prime
ra, debiendo acompañarse a cada 
úna de ellas, por separado, el res
guardo acreditativo de haber cons 
tituído el depósito,provisional de 
qué trata la condición segunda y 
documento de no estar incurso en 
incapacidad o incompatibilidad.

7. a En la subasta se observa 
rán las reglas del artículo 34 del 
citado  9 de enero 
de 1953, a la cual asistirán las en
tidades y personas que previenen- 
el artículo 33 del mismo.

Rcglamento.de

8. a Si en la subasta se presen
tasen dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las res 
tantes, en el mismo acto se verifi 
cara licitación por pujas a la llana, 
durante el término de 15 minutos 
entre sus autorés, y si terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del re. 
mate.

9. a No podrán tomar parte en 
la subasta las personas o entidades 
excluidas según el artículo 5.° del 
repetido Reglan ento.

10. El contratista deberá re
nunciar a todo fueao y privilegio, 
sametiéndoae a las Autoridades o 
Tribunales del domicilio o juris
dicción, propio de este Municipio, 
que sean competentes en las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. El contrato se hace a nes
go y ventura para el rematante, el 
cual por ninguna causa podrá pe
dir alteración en el precio ni in
demnización alguna, quedando pa
ra la exacción y defensa de los in
teres contratados, subrogado desde 
luego de todos los derechos y ac
ciones que las disposiciones vigen
tes tienen concedidas al Ayunta
miento, previas, empero, la9 for
malidades y requisitos legales.

12. Sgrán obligación del réma- t 
tante pagar todos los anuncios, re- 1

lativos a la subasta y toda clase de 
gastos 9ue ocasione la formaliza 
ción del contrato.

13. Las multas a que diere lu
gar el contratista por falta de. ex 
tralimitación en el cumplimiento de 
sus deberes, se regularán a tenor 
del apartado e) del artículo 24 del 
Reglamento, a propuesta del Di
rector técnico de las obras, la de
mora en la ejecución, deficiencia 
en los materiales e incumplimiento 
de sus compromisos, será sancio
nado con la multa hasta de 100 
pesetas diarias.

14. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des dimanantes de la legislación 
laboral y con respecto a los obre
ros que de él depen 'an y de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional 
y a la de accidentes de trabajo.

15. Además del Cumplimiento 
de ¡as presentes condiciones, las 
partes contratantes vienen obliga
das a cumplir cuanto se xelacione 
en el repetido Reglamento de 9 de 
enero de 1953 y la Ley-de Régimen 
Local.

16. El proyecto técnico de la 
obra con sus condiciones económi
cas y administrativas, es oarte in
tegrante del presente pliego.

Tordómar, 22 de septiembre de 
1956.—El Alcalde, José Cerezo 
Lope.

Modelo de proposición
D...., vecino de...., provisto 

de datos personales en documen
tación adjunta, entéralo del anun
cio que publica el B. O. de la pro
vincia, correspondiente al día, 
y de las bases y condiciones técni
cas, económicas y administrativas 
que han de regir en la subasta y 
ejecución de las obras de..,., se 
compromete a realizarlas con arre
glo a dichas bases y condiciones, 
por la cantidad de ... (en letra) y 
SSgún lo$ detalles por unidades y 
precios que se adjuntan.

También se compromete al cum
plimiento de las Leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus obreros y empleados, tanto 
por jornada como por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por las disposiciones y orga
nismos competentes.

Asimismo se compromete a rea
lizar por escrito con las trabajado
res que han de ocuparse de las 
obras el contrato de trabajo, en la 
forma y plazo que se determinan 
en los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

...........a.... (fecha en letra).
(Firma del proponente).

$£■ SE ItOlOIB DE ■ 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc., etc.

MUTÜflLIDflD raoiniKim AMIA
Espolón, 20.— Burgos

BE DIEGO HABILITACICN DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y¡JUNTAS, COMERCIANTES 

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.— BURGOS
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